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BASES INSCRIPCION EN ACOPIO DE LANA MUNICIPAL 2026 
La Ilustre Municipalidad de Coyhaique a través del Departamento de Desarrollo Rural  y Fortalecimiento Agropecuario, dependiente de la DIDECO, invitan a participar de la Postulación al “ACOPIO LANERO 2026”, esta actividad  se llevará a cabo entre los días  13 de abril y 15 de mayo del año en curso; la cual, se realizará  en galpón de acopio, km. 4 de  la Ciudad de Coyhaique (por ingreso al cementerio cuatro vientos), desde las 09:00 a las 16:00 horas; periodo en el cual se recepcionará “la lana” de los productores seleccionados y se procederá a enfardar según antecedentes técnicos descritos en el anexo 1 , esta actividad que se regirá de acuerdo a las presentes Bases de Postulación y según supervisión del equipo técnico de la Municipalidad de Coyhaique.
A. OBJETIVOS:
a. Apoyar el proceso de acondicionamiento y/o enfarde de lana, para optar a venta de lana seleccionada a otros mercados fuera de la región. Con lo anterior, fomentar la producción agropecuaria y/o forestal y los subproductos de ellas para conseguir ingresos por venta o el aumento de dichos ingresos con la finalidad de mejor estándares o calidad de vida de la familia, unidad productiva y del territorio en donde viven.
b. Mejorar y fomentar la comercialización de productos agropecuarios y/o forestales y los subproductos de ellos.

B. DE LA POSTULACION:
Podrán postular personas naturales, ganaderos ovinos pertenecientes a la comuna de Coyhaique, cuya lana cumpla con los siguientes requisitos excluyentes:

a) Sólo lana de oveja cosechada en la temporada 2025-2026 (se entiende esquila desde octubre 2025 hasta abril inclusive del año en curso).
b) Sólo para rebaños de raza corriedale o merino (reconocible visualmente).
c) Sólo lana blanca de oveja, sin manchas de pintura, ni contaminada con lanas de colores distinto al blanco u fibras artificiales (nylon).
d) Sólo lana de vellon, reconocible al pasar por mesa vellonera (padecería no entra al lote)
e) Sólo lana libre de contaminación de tierras y semillas (abrojos y pimpinelas).
f) Sólo lana de oveja, bien almacenada, libre de humedad y debidamente marcada por cada productor.
g) Cada bolsón lanero debe estar bien etiquetado y será ingresado personalmente al acopio (nombre y sector)
h) El volumen total para acopiar será de 50.000 kilos brutos, por lo tanto, se seleccionarán un numero de productores en relación a dicho volumen total
i) La Municipalidad de Coyhaique, se encargará de realizar selección y enfarde de la lana ingresada al acopio (técnico a cargo)
j) La Municipalidad de Coyhaique o quien realice los trabajos de selección y enfarde estará autorizada a través de una Declaración Jurada Simple a la revisión de todos los bolsones que ingresen a la bodega de acopio y en caso de no cumplir con 1 o más requisitos, antes mencionados, a eliminar y/o descontar lanas de mala calidad (fibras de color, manchadas, cortas, etc.)
k) Cada productor, no podrá superar los 1.200 kilos de lana (en la inscripción y posterior entrega en galpón) y debe tener directa relación con las ovejas de esquila que declare (se revisará según Declaración de Existencia Animal del SAG).

Otras consideraciones
a) No podrán participar funcionarios pertenecientes al Municipio u otros Servicios Públicos 
b) Las postulaciones se realizarán en Oficinas del Departamento de Desarrollo Rural, Ubicado en Calle Magallanes N.º 283, cuarto piso de la Ciudad de Coyhaique, a partir del martes 17 de marzo de 2026, hasta el 25 de marzo de 2026, en horario de 08:30 a 13:00 horas.
c) No se recibirán postulaciones fuera de los plazos establecidos. 
d) El postulante que cumpla con las bases y queda seleccionado, se compromete a ingresar por sus propios medios la lana según lo declarado al lugar de acopio y con previa coordinación con el equipo a cargo del acopio.


C. DE LA SELECCIÓN Y LA COMUNICACIÓN DE ESTA:

a) Los resultados de la postulación y el listado de los seleccionados estarán disponibles a partir del día 30 de marzo del presente año en dependencias de la oficina del Departamento de Desarrollo Rural. 
b) El número de productores ovinos dependerá de la suma de los kilos individuales; sin superar los 50.000 kilos brutos.
c) Todos los productores ovinos, deberán leer y firmar una carta de compromisos acerca de las responsabilidades propias y del Municipio de Coyhaique. 


D. DE LA COMISION EVALUADORA:

Será una comisión evaluadora quien abrirá y revisará la existencia de los antecedentes de postulación y posteriormente evaluará las mismas. Dicha comisión estará integrada por profesionales del Departamento Desarrollo Local detallados a continuación:
	Profesional Dpto. Desarrollo Rural
	Nelson Favian Ulloa Llaique

	Reemplaza
	Claudio Eugenio Arteaga

	Profesional Dpto. Desarrollo Rural
	Daniela Hidalgo Araneda

	Reemplaza
	Carolina Valdés Vásquez

	Profesional Dpto. Desarrollo Rural
	Roberto Soler Chávez

	Reemplaza
	Martin Sepúlveda Vasquez


Nota 1: Respecto a los profesionales Daniela Hidalgo Araneda y Roberto Soler Chávez, integran la presente comisión debido a su conocimiento técnico y profesión del área Agropecuaria; esto independiente de su situación contractual con el Municipio (prestadores de servicios a honorarios).
a) Los miembros de la Comisión de Apertura y Evaluación, no podrán tener conflictos de intereses con los postulantes, de conformidad con la normativa vigente al momento de la evaluación, por lo que al momento de la apertura deberán verificar si en relación con los oferentes tienen conflictos de interés, manifestarlo por escrito y solicitar su cambio. De haber un conflicto de interés se procederá al cambio del funcionario. 

b) EVALUACIÓN DE LOS POSTULANTES

	REQUISITOS EXCLUYENTES
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1. Solo lana de oveja cosechada de la temporada 2025-2026
	
	

	2. Solo para rebaños de raza corriedale o merino (reconocible visualmente)
	
	

	3. Solo lana blanca de oveja, sin manchas de pintura, ni contaminada con lanas de colores distinto al blanco u fibras artificiales (nylon)
	
	

	4. Solo lana de vellon, reconocible al pasar por mesa vellonera
	
	

	5. Solo lana de oveja, libre de contaminación de tierras y semillas (abrojos y pimpinelas)
	
	

	6. Solo lana de oveja, bien almacenada, libre de humedad y debidamente marcada por cada productor.
	
	

	7. Productor pertenece a programa PRODESAL/PDTI
	
	



Cada postulante será evaluado en el momento de la inscripción, cumpliendo con todos los requisitos quedará preseleccionado y sumará los kilos declarados al volumen acumulado. Es importante señalar, que el volumen total será de 50 toneladas y que, al llegar a ese valor, los productores que se inscriban y sean seleccionados, quedaran en lista de espera.


c) FICHA DE POSTULACIÓN:























Anexo 1:
DECLARACION JURADA SIMPLE 
Ficha de Inscripción Acopio de Lana Municipal 2026

Yo, …………………………………………………………………………….…………………. RUT: …………………………………….….., residente en el sector denominado ……………………………………………………………., de la comuna de Coyhaique, declaro lo siguiente:
	N° ovinos de esquila
	

	Kilos de lana
	

	N° de bolsones
	



Además, declaro como cierto los siguientes aspectos:
	REQUISITOS EXCLUYENTES
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1. Solo lana de oveja cosechada de la temporada 2025-2026
	
	

	2. Solo para rebaños de raza corriedale o merino (reconocible visualmente)
	
	

	3. Solo lana blanca de oveja, sin manchas de pintura, ni contaminada con lanas de colores distinto al blanco u fibras artificiales (nylon)
	
	

	4. Solo lana de vellon, reconocible al pasar por mesa vellonera
	
	

	5. Solo lana de oveja, libre de contaminación de tierras y semillas (abrojos y pimpinelas)
	
	

	6. Solo lana de oveja, bien almacenada, libre de humedad y debidamente marcada por cada productor.
	
	

	7. Productor pertenece a programa PRODESAL/PDTI
	
	



ACEPTAR ……………………………………….  RECHAZAR ………………………………………….
Declaro estar en conocimiento de que la I. Municipalidad de Coyhaique, es sólo el intermediario en el proceso de comercialización de lana y que el precio fijado y el cumplimiento de los pagos, es de exclusiva responsabilidad de la empresa compradora de lana.
Finalmente, autorizo mediante la presente, la revisión de todos los bolsones que ingresen a la bodega de acopio y en caso de no cumplir con 1 o más requisitos, antes mencionados, a eliminar y/o descontar lanas de mala calidad (fibras de color, manchadas, cortas, etc.)

------------------------------------------------------------
                                                                NOMBRE Y  RUT
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